
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín (Ant.), febrero veintisiete de dos mil veinticuatro 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00410 00 

 

 

En atención a la solicitud allegada al despacho el día de hoy, en el que la 

apoderada de la parte ejecutante, pone en conocimiento del despacho 

que el pronunciamiento frente a las excepciones fue remitido al Radicado 

Nro. 2023-00348, se hace necesario aplazar la audiencia programada para 

el día de mañana. 

 

 

En consecuencia, se ordena agregar al expediente el pronunciamiento 

que, en forma equivocada, la gestora de autos envío a otro expediente. 

 

 

Posteriormente se fijará la nueva fecha dentro del presente trámite. 

 

 

Finalmente, remítase a la Dra. FIRLAY ESTELLA CALLE SANCHEZ el link del 

expediente, tal como lo solicita en igual calenda, el cual se le enviará al 

siguiente correo electrónico: 

 

Email: firlaycallesanchez@prestigiolegal.co 
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